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1.3.2.1.7 Otros
Mención especial merecen los agradecimientos de las personas promotoras de las quejas, usualmente 
familiares directos de los dependientes afectados por las demoras administrativas, que en muchas ocasiones 
nos escriben para darnos las gracias por el esfuerzo dedicado a obtener una solución al problema que 
tanto les ha preocupado. En este sentido, queja 14/2692, promovida por el hijo de una persona mayor 
dependiente, cuyo estado hizo necesario su ingreso residencial en plaza ocupada con carácter privado y 
que, tras el dictado de Recomendación general por esta Defensoría, instando a la Administración a aprobar 
el P.I.A. correspondiente, obtuvo plaza residencial concertada.

Por otro lado, hemos remitido una Resolución a la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, 
en la queja 14/4213, para que se valore la posible responsabilidad patrimonial de la Administración en 
un caso en que fallece una persona reconocida dependiente. La resolución se remite con fundamento 
en recientes pronunciamientos judiciales, concretamente del TSJ de Valencia, que avalan la consideración 
de la responsabilidad patrimonial de la Administración Pública, ofreciendo incluso criterios objetivos para 
fijar el quantum indemnizatorio, en un caso de fallecimiento de persona dependiente sin haberse aprobado 
el Programa Individual de Atención, pese a haber transcurrido un periodo de tiempo muy dilatado desde 
la solicitud hasta el fallecimiento.

Otro asunto que aparece en algunas quejas es el retraso que se genera cuando por el cambio de 
lugar de residencia de la persona dependiente se produce una solicitud de traslado del expediente 
administrativo. Se nos han planteado casos tanto de traslado de municipio dentro de una misma provincia 
como de traslado a otra Comunidad Autónoma.

1.3.2.2 Personas con discapacidad
En este apartado pretendemos realizar un acercamiento transversal de las actuaciones llevadas a cabo 
por el Defensor del Pueblo Andaluz en defensa de los derechos de las personas con discapacidad. Antes, 
iniciaremos la exposición haciendo referencia a algunas de las novedades normativas más relevantes 
con respecto a las personas con discapacidad.

En primer lugar, aunque su aprobación corresponde a 2013, cabe recordar que la entrada en vigor del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, conlleva el establecimiento 
de nuevos plazos para las adaptaciones a las condiciones básicas de accesibilidad en lo que se refiere a 
“Bienes y servicios a disposición del público” algunos de los cuales se han cumplido a lo largo del año 
2015, de acuerdo con lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de esta norma.

La Ley 30/2015, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito 
laboral, ha contemplado entre sus principios, el de «accesibilidad y participación de las personas con 
discapacidad o especialmente vulnerables en las acciones del sistema de formación profesional para el 
empleo, mediante la adopción de las disposiciones y medidas que resulten necesarias». Asimismo, la Ley 
prevé que la formación que se imparta mediante teleformación, se haga bajo plataformas y contenidos 
accesibles a las personas con discapacidad.

Por otro lado, la Ley 31/2015, sobre autoempleo, trabajo autónomo y Economía Social, que modifica 
diversos artículos de distintas leyes estatales, contempla una nueva bonificación en la cuota de la Seguridad 
Social para personas con discapacidad que se establezcan por cuenta propia.

También en el ámbito estatal cabe destacar la Resolución de 14 de diciembre de 2015, de la Secretaría de 
Estado de Administraciones Públicas, por la que se determinan las Oficinas de Atención al Ciudadano 
que han de ajustarse a las condiciones de accesibilidad previstas en el Real Decreto 366/2007, de 16 
de marzo, por el que se establecen las condiciones de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad en sus relaciones con la Administración General del Estado.
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